
‒ 96 ‒ 

CAPÍTULO 5 

ANÁLISIS DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN DOS 

TITULACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 

JUAN RODRÍGUEZ MEDINA 

Grupo de investigación VALFIS 

Instituto de Biomedicina (IBIOMED). Universidad de León 

BELÉN CARBALLO LEYENDA 

Grupo de investigación VALFIS 

Instituto de Biomedicina (IBIOMED). Universidad de León 

OLGA MOLINERO GONZÁLEZ 

Grupo de investigación psicología de la actividad física y 

 del deporte de la Universidad de León 

CONCEPCIÓN E. TUERO DEL PRADO 

Grupo de Investigación Educación y Sociedad 

Universidad de León 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La mejora de la calidad educativa de la enseñanza superior supone la 

incorporación de la perspectiva de género en el sistema universitario 

(Pozo et al., 2022). No obstante, es necesario considerar que el punto de 

partida para evidenciar dicha perspectiva de género en la universidad 

española se empieza a materializar a partir del año 2007 con la aproba-

ción de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, que coincidiría cronológicamente con la Ley or-

gánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modificó la Ley orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, impulsando entonces las 

unidades de igualdad en las universidades.  

El II Plan de Igualdad de la Universidad de León (2022), en sintonía con 

la legislación mencionada, identifica el principio de igualdad como uni-

versal en la medida que es señalado por los derechos humanos y también 

se recoge en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 

(ONU, 2015). Asimismo, en el citado documento de la universidad 
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leonesa, se establece como medida para el desarrollo del objetivo 2 (sen-

sibilizar y visibilizar la cultura en igualdad por razón de sexo en la ULE) 

el reconocimiento institucional de iniciativas, trabajos, estudios, etc., 

con perspectiva de género. 

Respecto a la conceptualización de la perspectiva de género en la do-

cencia universitaria, Berná et al. (2014) expresan que supone examinar 

y reflexionar sobre los elementos que configuran el proceso de ense-

ñanza-aprendizaje para proceder a la identificación y corrección de po-

sibles sesgos de género. Además, la incorporación de la perspectiva de 

género en la enseñanza superior se considera como una herramienta que 

permite observar la comprensión, la desigualdad y las relaciones de po-

der desde un prisma diferente (Buxarrais-Estrada y Valdivierso-Gómez, 

2021). 

Sin embargo, Vizcarra et al. (2015) se hacen eco del sesgo de género, 

desigualdad y discriminación que recogen algunos estudios al referirse 

a congresos, eventos científicos y académicos. Asimismo, en esta misma 

publicación se reconoce la presencia femenina (docentes y estudiantes) 

en la casi totalidad de titulaciones universitarias, así como centros de 

educación superior, “…a excepción de la mayor parte de las de Ingenie-

ría y Ciencias de la Actividad Física…” (Vizcarra et al., 2015, p. 300). 

En el marco de las Humanidades, Fernández-Arillaga et al. (2022) des-

tacan que, a pesar de las investigaciones sobre la problemática de las 

mujeres y la historia de género desde distintas perspectivas, no existe 

una transferencia de conocimiento, aspecto que se manifieste en los ma-

nuales y fuentes documentales de estudio de marcado sesgo desde la 

perspectiva de género, perpetuando estereotipos y roles sexistas que 

transcienden a diversos ámbitos sociales, incluida la educación. Estas 

evidencias apuntan a que en la actualidad la igualdad aún no es real 

(Vizcarra et al., 2015). 

Respecto a los títulos de grado objeto de este trabajo, Grado en Educa-

ción Social (EDS) y Grado en Ciencias de la Actividad Física y del De-

porte (CAFD), se han realizado investigaciones sobre la perspectiva de 

género, partiendo de diferencias sustanciales entre ambos títulos, a pesar 

de un denominador común como puede ser el ámbito de la enseñanza en 
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las etapas del sistema educativo, y que ambos pertenecen al área de 

Ciencias Sociales hasta el momento actual.  

Según Pozo et al. (2022) los estudios de Educación se identifican con 

grados muy feminizados por la relación más elevada de estudiantes mu-

jeres respecto a los hombres, y que, además, en el caso concreto de los 

estudios de Educación Social las cuestiones de género no se han identi-

ficado como prioritarias, y que su incorporación en los planes docentes 

universitarios correspondía a iniciativas individuales más que a las di-

rectrices establecidas desde los centros. 

En el caso de los estudios universitarios de Ciencias de la Actividad Fí-

sica y del Deporte, Serra et al. (2018) reseñan las carencias relativas al 

género en los planes formativos como un aspecto habitual en la univer-

sidad española. Y en una investigación en la cual se incluye un paráme-

tro sobre la evolución del interés de mujeres y hombres hacia el título 

de CAFD en Cataluña, Serra et al. (2019) establecen un descenso de 

54% en el caso de mujeres interesadas en estos estudios universitarios a 

partir de datos recopilados durante 15 años, y que las propias autoras 

califican de retroceso a pesar de los numerosos cambios acaecidos en el 

sistema educativo relacionados con la educación física, así como los re-

lativos a la práctica deportiva de las mujeres.  

Desde un planteamiento genérico, se identifica la utilización del len-

guaje inclusivo, la revisión de las guías docentes y de las competencias 

de los títulos, la elaboración de materiales docentes, la inclusión del co-

lectivo LGTBI+, como medidas recogidas en la literatura especializada 

en el marco universitario y la perspectiva de género. Sin embargo, como 

se señalaba anteriormente, la realidad indica que la igualdad no es real, 

y resulta necesario establecer recursos metodológicos que sensibilicen 

no solo a los docentes, sino también a los estudiantes sobre esta dimen-

sión del género en el proceso de enseñanza-aprendizaje universitario.  

Debemos manifestar que este estudio se genera en el marco de las con-

vocatorias anuales denominadas Plan de Apoyo a la Innovación Docente 

de la Escuela de Formación de la Universidad de León en su convoca-

toria del presente año 2023, a partir de la propuesta “El aprendizaje ba-

sado en problemas (ABP) y la perspectiva de género en las aulas 
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universitarias”. Este trabajo corresponde a la fase inicial de dicha pro-

puesta, identificada con la administración de una herramienta de evalua-

ción pre-ABP para determinar la percepción de los estudiantes sobre la 

perspectiva de género en asignaturas de sus títulos de grado.  

2. OBJETIVOS 

A continuación, se detallan los objetivos principales y secundarios que 

han guiado el desarrollo del presente trabajo. 

2.1. OBJETIVOS PRINCIPALES 

‒ Efectuar un análisis preliminar sobre la percepción de género 

y los estudios del Grado en Educación Social y el Grado en 

Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la Universidad 

de León. 

‒ Detectar diferencias en el grado de sensibilización y los sesgos 

de género detectados por los estudiantes de dichas titulaciones 

de la Universidad de León. 

2.2. OBJETIVOS SECUNDARIOS 

‒ Analizar cuáles son los principales entes responsables en la ge-

neración de sesgos de género. 

‒ Determinar el contexto de aplicación de diferentes propuestas 

orientadas hacia la reducción y/o eliminación de los sesgos de 

género. 

3. METODOLOGÍA 

3.1. DISEÑO 

Uno de los primeros aspectos necesarios para su óptimo desarrollo con-

siste en el análisis de la situación inicial prestando especial atención a 

los diferentes sesgos de género percibidos por estudiantes de diferentes 

titulaciones y asignaturas en las aulas universitarias, objetivo principal 

de este trabajo.  
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Para ello, se utilizó una metodología de análisis cuantitativa basada en 

datos extraídos por medio del instrumento descrito a continuación. 

3.2. INSTRUMENTO 

En línea con la metodología se desarrolló una encuesta elaborada ad hoc 

cuya cumplimentación tiene una duración de 5-8 minutos. Dicha en-

cuesta contenía un total de once ítems de los cuales cinco hacían refe-

rencia al grado concienciación del alumnado acerca de la importancia 

de tener en cuenta la perspectiva de género en los contextos universita-

rios de enseñanza-aprendizaje y otros seis ítems orientados hacia la iden-

tificación de posibles sesgos de género en las aulas universitarias.  

Dentro de estos seis ítems orientados hacia la identificación de posibles 

sesgos de género tres de ellos tenían una orientación positiva (formula-

dos de manera que una valoración más alta ponía de manifiesto una eva-

luación más favorable por parte del alumnado acerca de los sesgos de 

género percibidos) y tres de ellos una orientación negativa (formulados 

de manera que una valoración más alta ponía de manifiesto una evalua-

ción más desfavorable por parte del alumnado acerca de los sesgos de 

género percibidos).  

Todos los ítems se contestaban por medio de una escala Likert de cinco 

niveles acompañados de descripciones explicativas dejando abierta la 

posibilidad de no contestar alguna de las preguntas formuladas. Se buscó 

que los ítems cubriesen de una manera general los aspectos relacionados 

con la perspectiva de género atendiendo a cuestiones como el lenguaje, 

el material docente, el contenido o la conducta del profesorado como 

puede observarse en la siguiente tabla 1: 
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TABLA 1. Ítems categorizados y sus respectivas escalas de valoración. 

Ítems relacionados con el grado de concienciación del alumnado 

1: No es impor-
tante 

2: Poco importante 3: Indiferente 
4: Bastante impor-

tante 
5: Muy importante 

¿Cómo valoras la necesidad de incluir la perspectiva de género en la enseñanza universitaria? 
¿Cómo valoras el tratamiento de la perspectiva de género en los estudios que estás cursando? 

¿Consideras importante la visibilidad de docentes del colectivo LGTBIQ+ en el contexto universita-
rio? 

¿Crees necesario la elaboración de un protocolo de intervención contra cualquier tipo de violencia 
respecto al colectivo LGTBIQ+ en la ULE? 

¿Consideras importante debatir/reflexionar/analizar en el aula los estereotipos de género respecto 
a la formación específica de tu titulación?  

Ítems relacionados con los sesgos de género percibidos por el alumnado en positivo 

1: Nunca 2: Casi nunca 3: Ocasionalmente 4: Casi siempre 5: Siempre 

¿Consideras que se utiliza el lenguaje inclusivo en los estudios de Grado que estás cursando? 
El material docente utilizado hasta el momento en los estudios de Grado, ¿se ajusta a la perspec-

tiva de género según las directrices establecidas en la presentación de esta herramienta? 
¿Se abordan en el Grado contenidos específicos sobre el colectivo LGTBIQ+? 

Ítems relacionados con los sesgos de género percibidos por el alumnado en negativo 

1: Nunca 2: Casi nunca 3: Ocasionalmente 4: Casi siempre 5: Siempre 

El profesorado en el Grado, ¿utiliza mayoritariamente el empleo de un género respecto a otro a la 
hora de ejemplificar casos o situaciones específicas? 

En alguna ocasión, durante tus estudios universitarios, ¿te han hecho sentirte inferior en función de 
tu identidad u orientación sexual? 

En alguna ocasión, ¿has escuchado comentarios despectivos por parte de los docentes en relación 
a la orientación y/o identidad sexual de los estudiantes? 

Fuente: elaboración propia. 

3.3. ADMINISTRACIÓN DE LA ENCUESTA 

Se informó a los estudiantes de que los datos obtenidos serían tratados 

con absoluta confidencialidad y se utilizarían en el marco de la innova-

ción e investigación docente. La toma de datos se realizó durante el mes 

de abril del año 2023 utilizando la parte final de una de las clases para 

explicar el objeto del trabajo y dejar el tiempo suficiente para que, los y 

las estudiantes que así lo desearan, pudiesen contestar la encuesta des-

crita con anterioridad. No se permitió a los estudiantes consultar ningún 

tipo de información acerca de la encuesta con el objetivo de limitar la 

posible influencia del evaluador en las respuestas dadas por los partici-

pantes en la encuesta. La encuesta se hizo llegar y fue contestado por los 

y las estudiantes por medios electrónico gracias al uso de las nuevas tec-

nologías de la información (TICs).  
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3.4. PARTICIPANTES 

Los participantes en este trabajo que han respondido la encuesta me-

diante la que se han extraído los datos y que ha sido explicada en el 

apartado anterior aparecen, distribuidos en función de las dos titulacio-

nes de la ULE que se encontraban cursando, en la siguiente tabla 2.  

TABLA 2. Grados de la ULE 

Titulación Asignatura/curso/tipo de asignatura* n 

EDS 
La Actividad Física en la Educación Social 

3º 
optativa 

14 

CAFD 

Análisis de datos y metodología aplicada a las Ciencias 
de la Actividad Física y el Deporte 

1º 
básica 

93 

Fisiología de la Nutrición de la Actividad Física y el De-
porte 

4º 
obligatoria 

14 

Fundamentos de Natación y Actividades Acuáticas 
2º 

obligatoria 
94 

Planificación y Organización del Deporte en Edad Escolar 
3º-4º 

optativa 
16 

Fuente: elaboración propia 

Cada titulación se imparte en una facultad diferente, EDS en la Facultad 

de Educación, y CAFD en la Facultad de Ciencias de la Actividad Física 

y del Deporte, ambas de la Universidad de León. Se observa que, en 

todas las asignaturas, independientemente de la titulación del grado uni-

versitario, están vinculadas a la actividad física y del deporte. 

3.5. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

En primer lugar, se realizó un análisis descriptivo para cada uno de los 

grupos de ítems en función de la titulación universitaria de los estudian-

tes que se muestra en el gráfico 1. En segundo lugar, se valoró em-

pleando la prueba estadística no paramétrica K-S de una muestra la nor-

malidad de las variables. En tercer lugar, se empleó la prueba estadística 
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no paramétrica K-S de dos muestras independientes para comparar las 

puntuaciones dadas por los estudiantes en función de la titulación 

(CAFD y EDS). El nivel de significación estadística se consideró para 

un valor p<0,05. Los resultados se expresan como media ± desviación 

estándar. Los datos se obtuvieron utilizando el paquete estadístico SPSS 

v.26 (IBM Corp, Armonk, NY, USA).  

4. RESULTADOS 

A continuación, se reporta un análisis descriptivo (media ± desviación 

estándar) y de las diferencias (p-Valor) de los resultados de la encuesta 

segmentados en dos grupos en función de la titulación de grado cursada 

por el alumnado. 

TABLA 2. Puntuaciones para los diferentes bloques de ítems de las titulaciones estudiadas 

y sus diferencias 

Titulaciones CAFD EDS Diferencias 

Grupos de ítems/análi-
sis 

Media ± DE Media ± DE p-Valor 

Concienciación 3,2 ± 1,15 4,64 ± 0,59 <0,001 

Sesgos + 2,55 ± 1,32 3,29 ± 1,21 0,014 

Sesgos - 1,96 ± 1,12 1,98 ± 0,98 0,928 

Fuente: elaboración propia 

En un primer nivel de análisis puede observarse como los valores del 

promedio de resultados de los 5 ítems orientados hacia conocer el grado 

de concienciación acerca de la importancia de incluir la perspectiva de 

género se asoció con una valoración entre indiferente y bastante impor-

tante para el alumnado de CAFD mientras que los valores de estudiantes 

de EDS se asociaron a una valoración entre bastante importante y muy 

importante. Respecto a los sesgos detectados, el promedio de resultados 

de los 3 ítems positivos se asoció con una valoración entre casi nunca y 

ocasionalmente para el alumnado de CAFD y entre ocasionalmente y 

casi siempre para el alumnado de EDS. Por último, el promedio de re-

sultados de los 3 ítems negativos orientados hacia la identificación de 

posibles sesgos de género en los procesos de enseñanza-aprendizaje se 
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asoció a una valoración entre nunca y casi nunca tanto para el alumnado 

de CAFD como para el de EDS. 

En un segundo nivel de análisis se detecta que la distribución de los va-

lores encontrados es no normal, hecho que será tenido en cuenta a la 

hora de comparar las puntuaciones o valoraciones otorgadas a las dife-

rentes variables de estudios entre las dos titulaciones analizadas.  

En el tercer y último nivel de análisis se detectan diferencias estadísti-

camente significativas (p<0,05) entre ambos grupos de estudiantes en 

los valores correspondientes a los 5 ítems orientados hacia conocer el 

grado de concienciación acerca de la importancia de incluir la perspec-

tiva de género. También se detectan diferencias entre ambos grupos de 

estudiantes en los 3 ítems positivos orientados hacia la identificación de 

posibles sesgos de género en los procesos de enseñanza-aprendizaje en 

las aulas (p<0,05) mientras que en los 3 ítems negativos no se encontra-

ron diferencias estadísticamente significativas (p<0,05). 

5. DISCUSIÓN 

El resultado más relevante de este estudio apunta a diferencias estadís-

ticamente significativas entre ambas titulaciones para la concienciación 

del alumnado acerca de la perspectiva de género en las aulas y la iden-

tificación de sesgos positivos. En el título EDS los resultados del grupo 

de ítems positivos sobre los sesgos de género son más elevados que en 

el título de CAFD. Esto entronca con la información establecida por Bu-

quet (2011) quien incide en la relevancia de la formación del alumnado 

de los diferentes títulos de Educación respecto a su orientación profe-

sional como educadores de generaciones venideras desde la perspectiva 

de género. En el título de CAFD la orientación profesional en el contexto 

educativo ha ido perdiendo relevancia. Esto se corrobora en la publica-

ción de Serra et al. (2019) quienes indican que la pérdida del interés de 

las mujeres en estos estudios se produce en el curso académico 1998-

1999 cuando se modificó la denominación de la titulación que pasó de 

Licenciatura en Educación Física a Licenciatura de Ciencias de la Acti-

vidad Física y el Deporte. Esta última denominación omitía el ámbito 

educativo que ha estado, históricamente, feminizado, relegando la 
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docencia en la materia de educación física en las etapas (E.S.O.) de se-

cundaria y bachillerato como salida profesional mayoritaria hacia otros 

campos profesionales. En la actualidad, el Grado en Ciencias de la Ac-

tividad Física y del Deporte concreta las orientaciones profesionales di-

versificadas en enseñanza, entrenamiento deportivo, actividad física y 

salud, deporte y recreación y gestión deportiva. Esto refleja que se ha 

difuminado el ámbito de la enseñanza de la educación física en un con-

texto reglado. 

Otro dato que arroja este estudio es que no existen diferencias estadísti-

camente significativas al analizar las respuestas referentes a los sesgos 

negativos, que son los que impactan desfavorablemente sobre el alum-

nado. En ambas titulaciones las puntuaciones para este grupo de ítems 

son inferiores a dos, valor que corresponde con un rango en la escala de 

descripciones entre nunca y casi nunca. Este hecho refleja la presencia 

esporádica de este tipo de sesgos en los procesos de enseñanza aprendi-

zaje tanto del título de CAFD como del EDS, y en estos contextos apenas 

se produce. Esto podría reflejar que, desde la incorporación de las Uni-

dades de Igualdad, y la sutil aparición de la perspectiva de género en la 

enseñanza superior, y aun reconociendo que en la actualidad la igualad 

no es real como se mencionaba anteriormente, se han tomado medidas 

que protejan al alumnado de los sesgos de género negativos denunciados 

en otras épocas pretéritas. 

Es necesario destacar que los estudiantes del título EDS están más sen-

sibilizados con la perspectiva de género en sus estudios que el alumnado 

de CAFD. Esto podría justificarse por varias razones. La presencia de 

estudiantes femeninas en el título de EDS es muy superior respecto a los 

hombres en el caso de la Universidad de León, y esto coincide con la 

calificación de los estudios de educación feminizados que mencionan 

Pozo et al. (2022). Sin embargo, en el curso 2021/2022 la presencia de 

estudiantes femeninas en el título de CAFD está ligeramente por encima 

de una cuarta parte (28%) de la totalidad de estudiantes de la facultad. 

Además, es necesario reflejar en androcentrismo del ámbito de las cien-

cias de la actividad física frente a la feminización de los estudios de edu-

cación. Respecto a esto, es necesario retomar la afirmación de Barbero 

(2003) que identificaba el pasado de la educación física y el deporte 
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como dispositivo de modelado de las identidades masculinas y femeni-

nas, afianzando así los estereotipos de género en estos contextos. Diver-

sos autores (Bourdieu, 1988; Barbero, 2003; Anderson, 2014) recogen 

que históricamente la evolución del deporte se corresponde con una 

realidad social androcéntrica. A esto se suma la heteronormatividad del 

deporte de competición (Piedra, 2015) de gran proyección mediática a 

nivel social.  

A la participación de los estudiantes en cada titulación, es necesario aña-

dir el posible impacto que tiene el género de los docentes en cada titula-

ción en clave de perspectiva de género en estos estudios. Si bien el gé-

nero de los docentes no es un aspecto evaluado en este trabajo, las dife-

rencias entre estas dos titulaciones respaldarían algunos de los datos que 

arroja este estudio. Así, las docentes femeninas en la titulación de EDS 

en la universidad leonesa avalan la mencionada feminización de los es-

tudios de educación puesto que supone un 64% de participación en la 

docencia de dicho título. Sin embargo, este dato se invierte en el caso de 

los estudios de CAFD en la institución universitaria leonesa, correspon-

diendo el mismo porcentaje (64%) a los docentes masculinos. Los datos 

relativos al género de los docentes corresponden al curso académico 

2022/2023. 

Prat-Grau et al. (2013) en relación con los estudios de CAFD señalan la 

necesaria presencia de la perspectiva de género en los planes de estudios 

tanto a nivel formal (lenguaje inclusivo, materiales didácticos, etc.) 

como respecto al contenido frente a las creencias de que contenidos re-

lacionados con la coeducación o la igualdad ya no son necesarios en esta 

titulación universitaria. 

6. CONCLUSIONES 

En el estudio preliminar realizado sobre la percepción de género por 

parte de los estudiantes en los títulos de la Universidad de León (EDS y 

CAFD) arroja diferencias de que existencia diferencias en los sesgos y 

concienciación sobre el género de los participantes en este estudio en 

función del título universitario al que pertenecen. 
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Estas diferencias entre los dos títulos universitarios derivadas de los da-

tos de este trabajo tienen un origen diverso, y pueden estar moduladas 

por dispar porcentaje del género de los estudiantes y docentes en las dos 

titulaciones, por el predominio de las futuras orientaciones profesiona-

les, por el carácter androcéntrico tradicional del mundo del deporte en-

frentado a la feminización de la enseñanza, entre otros factores que no 

han sido analizados en este trabajo.  

Las bajas puntuaciones relativas a los sesgos negativos establecidos en 

este estudio sugieren que se han mitigado algunos de los componentes 

más dañinos que históricamente anulaban la perspectiva de género en la 

enseñanza superior. 

Respecto a los sesgos positivos recopilados en el estudio se han centrado 

en componentes de la docencia universitaria relacionados con la utiliza-

ción del lenguaje inclusivo y el material didáctico. En este sentido se 

manifiestan diferencias entre ambas titulaciones, observando una con-

cienciación sobre la perspectiva de género más elevada de los partici-

pantes del título EDS respecto a los del título CAFD. Esto supone que 

se lleven a cabo propuestas de mejora en estos componentes en particu-

lar, para reducir las diferencias y, en última instancia, mejorar las pun-

tuaciones de estos ítems en ambas titulaciones. 

Este trabajo es un punto de partida en la temática abordada que nos 

obliga a plantear futuras líneas de investigación que completen y conso-

liden la perspectiva de género no solo en las titulaciones objeto de estu-

dio, sino que también se pueda transferir a otros títulos universitarios. 

Estas posibles nuevas líneas de investigación abarcarían la evaluación 

sobre la influencia que el uso de las diversas metodologías de enseñanza 

y los recursos TICs ejercen sobre la visibilización del género en la en-

señanza superior. También parece necesaria la implicación de las facul-

tades, los centros de investigación y las unidades de igualdad universi-

tarias a la hora de aplicar la legislación vigente en este contexto. Otras 

iniciativas objeto de estudio serían comprobar el impacto real que talleres 

y jornadas dirigidos a docentes y estudiantes en el marco de las institu-

ciones universitarias relativo a la perspectiva de género binario y no bi-

nario correspondiente a las transformaciones sociales contemporáneas 

orientadas a la concienciación de la diversidad de género, en clara 
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sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible mencionados en el 

marco teórico de este trabajo. Esta hoja de ruta establecida por la Orga-

nización de las Naciones Unidas busca erradicar la pobreza, proteger el 

planeta y asegurar que todas las personas gocen de paz y prosperidad. Sin 

embargo, para lograr estos ambiciosos objetivos, es esencial integrar la 

perspectiva de género en todas las dimensiones del desarrollo sostenible. 
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En el mundo académico, cada proyecto de investigación es un viaje en 

sí mismo. Un viaje lleno de desafíos, descubrimientos y reflexiones que 

nos llevan a un entendimiento más profundo del tema en cuestión. El 

presente capítulo, que explora la perspectiva de género en dos titulacio-

nes de la Universidad de León, es el resultado de uno de esos viajes, y 

hoy queremos expresar nuestro más sincero agradecimiento a todos 

aquellos que hicieron posible este recorrido.  

En primer lugar, es imprescindible agradecer a los estudiantes que par-

ticiparon en este proyecto al completar las encuestas y contribuir con sus 

valiosas perspectivas. Sabemos que su tiempo es preciado y que tienen 

muchas demandas académicas y personales, por lo que su participación 

en nuestra investigación significa mucho para nosotros. Sin su colabo-

ración, este trabajo no habría sido posible. Gracias por compartir sus 

pensamientos y experiencias con nosotros. También creemos necesario 

expresar nuestro agradecimiento a la Universidad de León por confiar 

en este proyecto de innovación docente y apoyar nuestro esfuerzo por 

analizar la perspectiva de género en las titulaciones de esta institución. 

Su apoyo ha sido fundamental para llevar a cabo este estudio y para di-

fundir sus resultados. Junto a Financiación del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo de Castilla y León, y de la Junta de Castilla y León, 

a través de la Consejería de Educación (que ha colaborado parcialmente 

en la formación de uno de los autores del texto), queremos agradecer a 

los profesores y personal administrativo de la Universidad de León que 

colaboraron con nosotros en este proyecto. Su experiencia y conoci-

miento en el campo de la educación superior fueron invaluables para 

nuestra investigación. Su disposición para compartir información y 
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participar en discusiones significativas ha enriquecido enormemente 

nuestro trabajo. Además, queremos destacar la contribución de todas las 

organizaciones y personas que han trabajado en la promoción de la pers-

pectiva de género en la educación superior. Su labor ha sido fundamen-

tal para crear un entorno más inclusivo y equitativo en nuestras univer-

sidades. Esperamos que este capítulo de libro sea un pequeño aporte a 

esta causa y que inspire a futuros investigadores y educadores a seguir 

explorando este tema tan importante. 

Nuestro agradecimiento también se extiende a todas las personas que 

revisaron y comentaron nuestro trabajo a lo largo del proceso de inves-

tigación. Sus sugerencias y observaciones nos ayudaron a mejorar la ca-

lidad y relevancia de nuestro estudio. Apreciamos profundamente su 

contribución. Es importante mencionar que este capítulo no es el final 

de nuestro viaje, sino más bien un hito en el camino. La perspectiva de 

género en la educación superior es un campo en constante evolución, y 

queda mucho trabajo por hacer. Esperamos que este trabajo sea un punto 

de partida para futuras investigaciones y discusiones sobre este tema 

permitan reconocer y desafiar estereotipos, roles de género limitantes y 

discriminación empoderando a mujeres y personas de género diverso, 

creamos sociedades más justas, inclusivas y pacíficas. La perspectiva de 

género no solo mejora las vidas individuales, sino que también pro-

mueve un mundo más igualitario. 

En resumen, este capítulo de libro es el resultado de un esfuerzo colec-

tivo y una colaboración significativa entre estudiantes, investigadores, 

profesores, personal administrativo y la Universidad de León. Deseamos 

que este trabajo contribuya de manera positiva al debate sobre la pers-

pectiva de género en la educación superior, que inspire acciones futuras 

en esta área y que aliente a otros grupos de investigación a trabajar desde 

diferentes puntos de vista que permitan su desarrollo.  
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